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   Procede el Despacho a resolver la OBJECIÓN presentada en 

tiempo por el apoderado que representa al extremo pasivo, contra la liquidación del 

crédito presentada por la actora en cumplimiento a lo estatuido en el Art. 446 del C.G. 

del Proceso. 

 

  Alega el objetante que rechaza la liquidación de intereses 

presentada por el actor, por cuanto los mismos conforme a lo señalado estos suman la 

cantidad de $22’412.086 y no los indicados en la liquidación presentada por el actor.  

  Para resolver, se CONSIDERA: 

  

   Reiteradamente se ha expuesto que la liquidación del crédito 

procesal y fundamentalmente corresponde, como su nombre lo indica, a una operación 

numérica tendiente a concretar la suma adeudada, cuyo pago ya ha sido dispuesto. 

 

  La demanda marca con toda precisión los derroteros, los límites 

dentro de los cuales habrán de moverse el juez y las partes. Si desde la propia 

demanda se hace una fijación de lo que constituye el crédito a favor de la actora y en 

contra del demandado, es deber de la parte demandada combatir el tema, a través de 

los mecanismos establecidos para ello por el legislador y si luego de este debate el 

demandado no logra cambiar tales términos y se ordena seguir adelante la ejecución, 

no puede entonces, el demandado por la vía de la objeción, pretender que se 

modifique, no solo el mandamiento de pago, sino la sentencia que lo refleja. 

 

  Y siendo así, obvio resulta que en este momento procesal no es 

legalmente posible ni debe admitirse cuestionamiento jurídico a la forma como deben 

liquidarse ciertas partidas que componen la liquidación, en tanto que esos aspectos 

debieron ser discutidos y defendidos previamente. Por ejemplo podía alegar 

excepciones de fondo para obtener un pronunciamiento diferente frente a lo 

pretendido por el accionante. 



 

  En otras palabras la objeción a la liquidación del crédito, se 

puede convertir en oportunidad para discutir la existencia ni el monto de la obligación 

o que los intereses deben liquidarse de una forma diferente a la dispuesta en la 

sentencia, de suerte que al amparo de dicho mecanismo, no es posible cuestionar la 

pretensión ejecutiva propiamente dicha, la que debió ser enfrentada por vía de 

excepciones, con el soporte probatorio respectivo, de manera que si en esa 

oportunidad la ejecutada no logró su cometido como en este evento, no puede en este 

estadio del proceso plantear una discusión que la sentencia dictada en este asunto ya 

clausuró. 

 

  En este orden de ideas, la labor que le corresponde al Juzgado 

se limita a verificar si la liquidación del crédito aportada por la actora se ajustó a los 

parámetros establecidos en el mandamiento ejecutivo y en la sentencia que ordenó 

seguir adelante la ejecución, de suerte que, insistimos, no es el momento de volver las 

cosas atrás para debatir aspectos que debieron serlo en el curso del proceso y que 

fueron dilucidados en la sentencia, por lo que posteriormente ya no podrá aspirar a 

que el monto de las partidas que conforman el capital sufran alteración o la forma de 

liquidar los intereses, pues lo contrario sería desconocer los efectos de la sentencia 

proferida, la cual de paso sea, está en firme; el momento de la liquidación no puede 

generar nuevamente un debate probatorio que ya se finiquitó en su momento, para 

determinar en un caso dado que sus aceraciones fueron ciertas, las cosas en el 

derecho son cuando son. 

 

  Ahora bien, revisada la liquidación presentada por la parte 

ejecutante, se observa que la misma fue efectuada, de acuerdo a lo dispuesto en el 

mandamiento y la sentencia en la cual se dispuso seguir la ejecución, partiendo de esa 

base la entidad ejecutante  liquidó intereses moratorios que en ningún momento 

sobrepasan los límites legales permitidos, es decir, atendió  estrictamente los 

parámetros que para ello quedaron establecidos en la sentencia,  por lo que el 

Juzgado no encuentra motivo para dar la razón a la parte inconforme. 

 

   Ahora bien, pese a ello, tenemos que la liquidación presentada 

por la parte actora no se ajusta a derecho, y como quiera que valor a cancelar es 

totalmente diferente, ejerciendo el control de legalidad y en virtud de que conforme al 

sistema autorizado de C.S. de la J., el despacho procede a modificarla de la siguiente 

manera: 



  Total de capitales  $ 37570000,000 

Total Interés plazo  $ ,000 

Total Interés mora  $ 32287440,28000 

Total a pagar  $ 69857440,28000 

- Total Abonos  $ ,000 

Neto a pagar  $ 69’857.440,28000 

 

  D E C I S I O N 

 

   Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de 

Oralidad de Bogotá D.C., 

 R E S U E L V E:  

         PRIMERO: NEGAR la objeción propuesta por el apoderado de la 

parte demandada por o acotado en esta providencia.  

       SEGUNDO: PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito 

presentada por el extremo activo. 

    TERCERO: APROBAR la liquidación del crédito en la suma de 

$69’857.440,28  

NOTIFÍQUESE 

 

LOURDES MIRIAM BELTRÁN PEÑA 

JUEZ 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

_________   Hoy, 

_________________________________________ 

La Secretario,  
                         JULIAN SALAMANCA SANCHEZ                    

 


